
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

DON MIGUEL BERBEL GARCÍA, SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA (MÁLAGA).

C E R T I F I C O:   Que el Ayuntamiento  Pleno, en sesión Ordinaria, de 24 
de abril de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO Nº 6.- DACION DE CUENTA DE LA LIQUIDACION PRESUPUESTO DEL 
AYUNTAMIENTO RINCON DE LA VICTORIA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2024 (EXPEDIENTE 2025 003882)

El pleno de la corporación toma conocimiento del siguiente Decreto:

ALCALDÍA-PRESIDENCIA

ASUNTO: EXPEDIENTE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE ESTA 
CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024. 

Por esta Corporación, en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 191 y ss. 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales  y art. 89 del R.D. 500/90, de 
20 de Abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 
39/1988, se ha confeccionado la liquidación del Presupuesto Municipal  
correspondiente al ejercicio de 2024, presentando la misma el siguiente cuadro 
resumen:

A) RESULTADO PRESUPUESTARIO A 31.12.2024.

CONCEPTOS
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS
AJUSTES RESULTADO

PRESUPUESTARIO

1. OPERACIONES 
NO FINANCIERAS   
1.a) Operaciones 
Corrientes 58.058.722,42 50.888.809,22 7.169.913,20

1.b) Operaciones de 
capital 4.170.912,85 7.448.916,66 -3.278.003,81

1. Total op. no 
financieras (1a+1b) 62.229.635,27 58.337.725,88 3.891.909,39
     
2. OPERACIONES 
FINANCIERAS     

2.a) Activos 
Financieros 131.011,20 102.772,46 28.238,74

2.b) Pasivos 1.209.650,32 3.821.475,34 -2.611.825,02
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Financieros
2. Total op. 
financieras (2a+2b) 1.340.661,52 3.924.247,80 -2.583.586,28

I. RESULTADO 
PRESUPUEST. DEL 
EJERCICIO (1 + 2 )

63.570.296,79 62.261.973,68 1.308.323,11

AJUSTES
3. Créditos 
gastados 
financiados con 
remanente de 
tesorería para gtos. 
grales.

636.849,47

4. Desviaciones de 
financiación 
negativas del 
ejercicio

6.084.551,61

5. Desviaciones de 
financiación 
positivas del 
ejercicio 

7.005.610,72

II. TOTAL AJUSTES 
(3+4-5) -284.209,64

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II) 1.024.113,47

B) ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA A 31-12-2024.

COMPONENTES IMPORTES AÑO
   
1. (+) Fondos Líquidos 6.479.557,36
 
2. (+) Derechos Pendientes de Cobro 32.662.809,56
 
+ del Presupuesto Corriente 8.114.099,80
+ de Presupuesto Cerrados 24.160.786,34
+ de operaciones no presupuestarias 387.923,42
 
3. (-) Obligaciones pendientes de pago 13.120.048,02
+ de Presupuestos Corrientes 8.626.907,09
+ de Presupuestos Cerrados 237.358,53
+ de operaciones no presupuestarias 4.255.782,40

4. (+) Partidas pendientes de aplicación -2.121.309,00
- cobros realizados pendientes de aplicación def. 2.340.379,04

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E9003D696200E9O6E8C7P5A9

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  30/04/2025

JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  02/05/2025
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  02/05/2025 10:13:46

EXPEDIENTE :: 2025003882

Fecha: 24/03/2025

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

+ pagos realizados pendientes de aplicación def. 219.070,04
 
I. Remanente de Tesorería (1+2-3+4) 23.901.009,90
III. Saldos de dudoso cobro 15.397.034,11
II.  Exceso de financiación afectada 9.125.132,70
IV. Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales (I-II-III) -621.156,91

De conformidad con lo dispuesto en el art. 191 del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, así como lo dispuesto en el art. 90 del mentado R.D. 500/90, 
y habiendo sido informada dicha liquidación por la Intervención Municipal, se adjunta 
el citado informe en el expediente; esta Alcaldía-Presidencia, tiene a bien emitir la 
siguiente,

R E S O L U C I Ó N :

PRIMERO. - Aprobar la liquidación del Presupuesto de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio 2024 con Resultado Presupuestario ajustado positivo 
UN MILLON VEINTICUATRO MIL CIENTO TRECE EUROS CON CUARENTA Y 
SIETE CENTIMOS (1.024.113,47 euros) y con Remanente de Tesorería para 
Gastos Generales negativo, por importe de SEISCIENTOS VEINTIUN MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y UN CENTIMOS                   
(-621.156,91 €).

SEGUNDO. - Al ser el Remanente de tesorería para gastos generales negativo, 
adoptar la medida establecida en el apartado 3 del artículo 193 Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, 
debiendo aprobar el presupuesto del ejercicio 2025 con un superávit inicial 
de 621.156,91 euros. 

TERCERO. - Dar cuenta al Pleno, en la primera sesión que se celebre de la 
aprobación de la liquidación del Presupuesto de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio 2024.

Rincón de la Victoria, a fecha de firma electrónica,

EL ALCALDE-PRESIDENTE, EL SECRETARIO GENERAL,
(firmado electrónicamente) (firmado electrónicamente)

Fdo. JOSÉ FRANCISCO SALADO ESCAÑO Fdo. MIGUEL BERBEL GARCÍA

Así consta en el borrador del acta, a resultas de su aprobación.
Y para que conste y surta los efectos que procedan, expido el presente 

certificado con las advertencias y salvedades contenidas en el artículo 206 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, con el 
VºBº del Sr. Alcalde, en Rincón de la Victoria,  a fecha de firma electrónica.

          Vº Bº ALCALDE-PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL
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